
CORPOCESAR 
cORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

cORPOCESAR 

AUTO No. 

Valledupar, 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL CIERRE DE LA ETAPA PROBATORIA Y SE CORRE 

TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN EL TR¢MITE DE LA 
INVESTIGACIÓN AMBIENTAL SEGUIDA CONTRA EL SEÑOR CRUZ LEWIS ARENAS RANGEL, 

IDENTIFICADO CON C.C 77.036.865. 

El Jefe de la Oficina Jurídica en uso de las facultades conferidas por la ley 99 de 1993 y 133 
de 2009 y la Resolución No. 014 de febrero de 1998, 

1216 
15 NOV 2018 

cONSIDERANDO 

Que mediante Auto No. 496 del 11 de Mayo de 2018, se ordena apertura del periodo 

probatorio dentro del procedimiento administrativo sancionatorio ambiental seguido 
contra el señor CRUZ LEWIS ARENAS RANGEL, IDENTIFICADO CON C.C 77.036.865", por el 
término de 30 días hábiles. 

Que el referido auto fue notificado el día 28 de Agosto de 2018, conforme a lo establecido 

en el artículo 67 de la ley 1437 de 201. 

Que a la fecha el término probatorio se encuentra vencido. 

de 

CODIGO: PCA-04-F-17 
VERSIÓN: 1.0 
FECHA: 27/02/2015 

Que dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso en particular, este despacho 
se fundamenta en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario para la 
adopción de las decisiones que en este acto administrativo se toman. 

SINA 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Oue el artículo 29 de la Constitución Nacional establece que el debido proceso se aplicará a 
toda clase de actuaciones judicialesy administrativas. 

Que la Ley 1333 de 1999, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental,. 
en su artículo 1° señala: Titularidad de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental. El Estado es el titular de la potestad sanciona toria en materia ambiental y la 
eierce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
do Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientalesa que 
se refiere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema Parques Nacionales Noturales, de 

wwW.Corpocesar.gov.cO 
Carrera 9 No. 9-88- Valledupar -Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 

Uaespnn, 

129 

conformidod con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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